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A N U N C I O S  O F 1 C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA

I Dio $ de m arzo de 1940
Cambios de compra y venta de monedas, publicados de acuerdo con las 

disposiciones oficiales:
Divisas procedentes de D1*l6l?

exportaciones y definitivamente

COMPRA VENTA COMPRA

Francos ........................... ........  22,30 22,80 27,90 —

¡Libras . . . . . . . . . . ........ ........ 39,70 49,00 ——

Dólares ........ ..................... 10,15 12,56 —

Liras ................................. 51,25 — —

Francos suizos .............. .........  225,40 227,65 281,75 —

Reichsmark ................... .........  3,90 3,94 — —

Belgas ..... ......................... 171,70 — —

Florines ................... . ................  5,33 5,38 — ——

Escudos ........................... . 37,00 45,60 — ‘
Pesos m oneda l e g a l ....... *2,27 2,30 2,83 —
Coronas s u e c a s .............. . 2,42 — —

Coronas n o r u e g a s ......... 2,33 — —

Coronas d a n e s a s ............ ........  1,95 1,97 — —

AVISOS A LOS NAVEGANTES

Instituto y Observatorio de Marina

(4.* Sección) Servicio Hidrográfico de 
. la Armada

• GRUPO 4 %

Avisos del número 97 al 138
Advertencia.—Las .demoras son ver

daderas contadas desde 0o a 360° a 
partir del N., en el sentido del mo
vimiento de las agujas de un reloj. 
Las relativas a luces, inclu-o sus sec
tores de iluminación y de peligro, se 
dan desde el mar, es decir, .desde el 
buque; las demás, desde el punto de 
referencia. Las longitudes se refieren 
al meridiano de Greenwich. Los al
cances de las luces corresponden a 
tiempo claro ordinario. Las profun
didades se refieren a la bajamar de 
sicigias • equinocciales. Las altitudes 
se refieren al nivel medio del mar.

Al recibirse los Avisos corríjanse los 
Planos, Cartas, Derroteros y Libro de 
Paros.

San Fernando, 23 de febrero de 
1940.—El Director, León Herrero, Con
tralmirante, Ingeniero Hidrógrafo.

Se ruega a los navegantes, Autori
dades dé Marina, Jefes de Obras de 
Puertos y de Señales Mar.'cimas infor
men inmediatamente a este Servicio 
Hidrográfico de cualquier corrección 
jue deba afectar a sus publicaciones, 

-̂cuantos peligros para, la navegación

tengan noticia y de los proyectos de 
instalación, alteración o supresión de 
cualquier obra o señal marítima.

I  N D I O  E

Grupo núm. 4 de 1940

Aviso especial

Dinamarca.^-Restricciones eh el 
uso de las estaciones de radio 
instaladas en los buques y aero
naves .............................................  97

Mar Báltico

Golfo d r Botnia. — Finlandia.— 
Nirvo (proximidades). Naufra
gio   ..........................  . 98

Golfo de Botnia.—Suecia.—Coa-. 
ta  E. Boya y balizas retira
das     99

Golfo de Botnia.—Suecia.—Cos
ta E. BarcofaroS retirados ... 100

Dinamarca.—Pequeño Belt., Son-
derbórg. Obstrucción ... .........  101

Dinamarca. — Gran y Pequeño 
Belts. Balizamiento modifica
do. Prescripciones ..................... . 1 0 2

Dinamarca. Gran y Pequeño 
Belts. Practicaje suspendido... 103

Dinamarca.—Gran Belt. Estacio
nes de prácticos .......................... 104

Alemania.—Gjedser N a u w  y 
Sund. Caín pos de minas. Es
taciones de  ... 106

Kattegat

Dinamarca.—Gron Simd. Campo
de m in a s .....................   106

Dinamarca—Puso del Sund. Co
penhague. Campos de minas... 107 

Suecia.—Sund. Faros apagados
provisionalmente....................  ... 108

Suecia.—Falsterbo Udde/ Naufra
gio ...  ..........     üs sí. 109

Mar del Norte

Escocia, Inglaterra. — Heligoland 
Bight. Alemania. Campos ele.
minas y zonas peligrosas ........  110

Alemania.—Elba. Prescripciones... 111
Mar del Norte.—M inas..........  112
Países Bajos.—Noord-Hinder. Bo

ya luminosa retirada ...............  113
Países Bajos.—Flessingue (puer

to). Prescripciones ....................   114
Bélgica.—¡Fairy Bank. Boya lu

minosa ... ...    ... 115
Islas Oreadas.—Scapa Flow. Fon-

* deadero prohibido .........   116
Escocia.—Costa E. Firtli of Forth.

Faros apagados    ... 117
Escocia.—Costa E. Moray Firth.

Zona de tiros ... ...  .................  118
Escocia.—Costa E. Restos de nau

fragio y baliza luminosa ......... 119
Inglaterra.—Broadstairs. Fondea

dero prohibido :....................  120
Inglaterra.—Costa E. Márgate. 

Naufragio peligroso  — Í21

Mar de Irlanda

Inglaterra.—Costa. W. Acceso & 
Liverpool. Instrucciones 122

Canal de Bristol

Inglaterra.—Costa W. Milford 
(puerto). Boyas luminosas re
tiradas ...........  ... ítí as os 123

Canal de la Mancha

Inglaterra .—Costa S. Bahía' de 
Weymeuth. Balizamiento ... tí. 124

Bahía de Vizcaya

España.—Costa N. Ensenada de
Lastres. Boya restablecida  125

España.—Costa N.—Puerto de 
San Esteban de Pravia. Luces 
modificadas  ....................  »  =  126

Atlántico Norte

España. — Costa NW. Cedeira.
Luz ........    127

España.—Costa NW. Ría de Pon
tevedra. Puerto d e  Sangenjo.
Naufragio retirado ... ... ........ 128

Portugal. — Costa W. Puerto de 
Letxoes. Naufragio retirado as 129
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Portugal.—Costa S. Armagao de
Pera, Faro restablecido ........  130

Portugal . — Costa S. B arra  de An- 
gao. L u z  trasladada de posi- 
c i orí *.. ... . *. ... * * *» ... 131

España.—Costa SW. Puerto de 
S an ta  M aría. Río Guadalete.

7 Boya lum inosa a rra strad a  por
el tem poral ...................................  132

A fr ica—Costa W. S ierra Leona 
(proximidades). Obstrucciones.. 133 

Africa . — Costa W. Líber i a. Luces 
apagadas ........................................  134

Mar Mediterráneo

España.—Costa E. S anta  P o l a
(puertq). Obra term inada   135

Islas Baleares.—Puerto  de P a l
m a de Mallorca. B ahía de Po- 
llensa. Obstrucciones re tiradas 136 

Islas Baleares.—Ibiza. Islote Ve-
drá. Luz apagada...  ...........  138 (T)

(Aviso núm. 98, 23 de febrero de 
1940).—Bruselas. Aviso 1-15.—1940.

Núm. 99

MAR BALTICO, SUECIA COSTA E

Golfo de Botnia.—Boya y balizas re
tiradas

Nombre y situación.—Boya lum inosa 
con silbato. ^

L atitud : 58° 35' N.—Longitud: 19° 
08\7 E. (aproxim ada).

Nombre y situación— Balizas flotan
tes de K opparsternarne.

L atitud : 58° 35’,3 N.—Longitud: 19° 
12’,3 E.

L atitud : 58° 33’ N.—Longitud: 19°. 
09’,8 E.

Detalles.— Kan  sido retiradas.
(Aviso núm. 99, 23 de febrero de 

1940).—Bruselas. Aviso 1-10.—1940.

Mar Adriático

Italia.—Bisceglie (puerto). Dique, 
l u z ......................................    137

Núm. 100

MAR BALTICO, SUECIA COSTA E

Núm. 102

MAR BALTICO, DINAMARCA

Gran y Pequeño Belts.—Balizamiento 
modificado.—Prescripciones

Avisos anteriores núms. 491, 676 de 
1939 y 4 efe 1940 (véanse).

Detalles.—A consecuencia de los hie
los, los barcofaros cerca de las entra
das de los pasos en los campos de mi
nas daneses a  las en tradas S. del 
G ran y del Pequeño Belts, han  sido 
retirados. Las boyas lum inosas han 
sido reem plazadas por balizas flotan
tes. Cuando las circunstancias atmos
féricas lo perm itan, el paso del cam* 
po de m inas es posible du ran te  el día; 
pero para  atravesarlo está prohibido 
•hacerlo sin práctico.

(Aviso núm. 102, 23 de febrero de 
1940).—Bruselas. Aviso 4-94.—1940.

Núm. 103

MAR BALTICO, DINAMARCA

Gran y Pequeño Belts.—Practicaje 
suspendido

Avisos anteriores núms. 491, 675 de 
1939 y 4 de 1940 (véanse).

Detalles.—El servicio de prácticos 
para  los campos de m ines alemanas a 
las en tradas S. del G ra n  y del Peque
ño Belts está suspendido provisional
m ente a consecuencia de los hielos.

(Aviso núm . 103, 23 de febrero de 
1940)^-Bruselas. Aviso 4-95.—1940.

Núm. 104

MAR BALTICO, DINAMARCA

Gran Belt.—Estaciones de prácticos

Aviso anterior núm . 675 de 1939 
,( véase).

Detalles.—Las estaciones de prácti
cos para  atravesar los campos de mi
nas a la en trada  S del G ran Belt se 
encuentran  actualm ente en: 54° 53’ N., 
10° 55’ E. para  los buques que vengan 
del Norte y en: 54° 39\5 N.-, 10° 46’,5 E. 
para  los que vengan del Sur.

(Aviso núm. 104, 23 de febrero de 
1940).—Bruselas. Aviso 16-7.—1939.

Núm. 105
1

MAR BALTICO, ALEMANIA

Gjedser Nauw y Sund.—Campos/ d* 
minas.—Estaciones de practicaje

. Avisps anteriores núms. 644 de 1939 
y 29 de 1940 (véanse).

Detalles.—Las estaciones de prácti
cos p a ra  los campos de m inas en el

Núm. 97

AVISO ESPACIAL

Dinamarca.—Restricciones en el uso 
de las estaciones de radio instalas en 

los buques y aeronaves

Decreto 5 enero 1940 (gobierno 
Danés)

Detalles.—a) Los buques o aerona- 1 
ves que se encuentren  en - territorio  
danés, solam ente podrán com unicar ¡ 
con las estaciones danesas del Go- ' 
biem o, salvo en el c~so de emergen- 
cía o de-seguridad. |

b) Queda prohibida toda correspon
dencia pública por interm edio de las j 
estaciones aéreas danesas.

c) E stá prohibido usar las estacio
nes de costas danesas para conferen
cias telefónicas privadas.

d) Las radioem isoras de los buques 
cuando éstos se encuentren  en algún 
puerto danés serán selladas por las 
autoridades danesas.

(Aviso núm. 97, 23 de febrero de 
1940).—M inisterio M aring,—15-11-1940. ¡

Núm. 98

MAR BALTICO, FINLANDIA

Golfo de Botnia.—Nirvo (proximida
des).—Naufragio

Nombre y  situación de referencia.— 
Al W. de N irvo.,
• L atitud : 61° 25’ 32” N.—Longitud: 
21° 03’ 35” E. (aproxim ada).

Detalles.—Un naufragio peligroso se 
encuentra  en la  situación expresada.

Golfo de Botnia. — Barcosfaros reti
rados

Detalles.—Los siguientes:
Svenska B jorn: 59° 35’,5 N., 19° 56’ E. 

y A lm agrundet: 59° 09’,4 N., 19° 08’,6 
£., al inste de Stockholmom Rocks, es
tán retirados tem poralm ente.

El barcofaro «Grundkalben»: 60°
33’,5 N., 18° 58’,3 E., está quitado.

(Aviso núm. 100, 23 de febrero de 
1940).—Bruselas. Aviso 1-11.*—1940.

Núm. 101

MAR BALTICO, DINAMARCA

Pequeño Belt. — Sonderborg. — Obs
trucción

Nombre y situación. — Sonderborg 
(puerto).

I L atitud : 54° 54’,5 N.—Longitud: 9° 
47’,3 E. (aproxim ada).

Detalles.—Se ha establecido una obs
trucción de redes y cadenas cerca de 
la en trada  S. del puerto.

O rdinariam ente podrá ser franquea
da por buques de seis m etros de cala
do máximo, procedan del N. o del S.

C uando ' el paso está prohibido se 
hacen en el soporte de la  luz inferior, 
ro ja  flja, de Sonderborg, las siguientes 
señales:

De día: bola nefera. De noche: una  
luz ro ja  y una  verde, Ajas, horizonta
les la  ro ja  al W. En ta l caso, las luces 
rojas de enfllación están apagadas.

Cuando no se hacen estas señales el 
pa ' está libre.

(Aviso núm. 101, 23 de)febrero  de 
1940).—Copenhague. Aviso 2.—1940.
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Gjedser Nauw y a la entrada S. del 
Sund, están suspendidas provisional
mente a consecuencia de los hielos.

(Aviso núm. 105, 23 de febrero de 
1940).—Bruselas 4-89.—194<\

Núm. 106

KATTEGAT, DINAMARCA 

Gran Sund.—Campo de minas

Nombre y situación. — Faro de 
Borgsted.

Latitud: 54° 54’,1 N.—Longitud: 12° 
6’,7 W. (aproximada).

Detalles.—Limitado al N. y E. por 
el meridiano y paralelo del Faro. Al 
S. por la isobátiqa de 1 metro del* pa
so y al W. por el merM .no de la pun
ta E de Barholm. Al E. y W. del cam
po de minas hay barcos de vigilancia 
que llevan de día tres bolas rojas y de 
noche tres luces rojas verticales.

Los buques que deseen atravesar la 
zona minada deben detenerse <a dis
tancia para recibir instrucciones .

(Aviso núm. 106, 23 de febrero de 
1940;.—Copenhague. Aviso 1.—1940.

Núm. 107

KATTEGAT, DINAMARCA

Paso del Sund. — Copenhague.—Cam
pos de minas

Aviso anterior núm. 448 de 1939 
(véase).

Detalles.—Los buque, de vigilancia 
cerca de los campos c . minas de 
Drogden Channel, Hollaender Dyb y 
Konge Dyb han sido retirados tempo
ralmente a consecuencia de los hie
los. Las boyas luminosas han sido, 
reemplazadas por balizas flotantes.

Cuando las circunstancias atmosféri
cas lo permitan los buques prácticos se 
encontrarán en su estación respectiva. 
En ningún caso los pasos donde exis
ten obstrucciones pueden ser atravesa
dos sin práctico.

(Aviso núm. 107, 23 de febrero de 
1940;.—Bruselas. Aviso 4-93.—1940.

Núm. 108 

KATTEGAT, SUECIA

Sund.—Faros apagados provisional
mente

Detalles.—Los siguientes:
. Falsterbo Udde: 55° 23' N„ 12° 49, E.

Skarnor: 55" 25’ N, 12° 50’ E. y
Bredgrund: 55° 28' N . 12° 49’ E.
Están apegados provisionalmente.
(Aviso núm. 108, 23 de febrero de 

1940;.—Bruselas. Aviso 1-7.—1940.

L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A ]

Núm. 109 

GATTEGAT, SUECIA 

Falsterbo Udde. — Naufragio

Nombre y situación.—3,8 millas al 
143° del faro del Falsterbo Udde.

Latitud: 55° 20’ N.—Longitud: 12° 
53’,2 E. (aproximada).

Detalles.—Un naufragio peligroso se 
encuentra en la situación expresada.

(Aviso núm. 109, 23 de febrero de 
1940;.—Bruselas. Aviso 1-9.—1940.

Núm. 110

MAR DEL NORTE, ESCOCIA, IN
GLATERRA, HELIGOLAND BIGHT, 

ALEMANIA

Campos de minas y zonas peligrosas

Avisos anteriores núms. 424, 526, 602, 
684, 687 de 1939, y 12, 13, 17, 36 y 40 de 
1940. (Recapitulación).

Detalles.—(1) Alemania. Zona com
prendida entre los paralelos 56° 30’ N., 
53° 36 N. y los meridianos 4° 25 E., 
6° 2’ E.

(2) Heligolan 1 Bigh —Zona limita
da al N. por el paralelo 56° 0’ N.; • al 
W. por el meridiano C° 0’ E.; al E. y S. 
por las aguas te rrito ria les danesas, 
alemanas y holandesas.

Pero no se han depositado minas en 
la zona comprendida entre los parale
los 55° 40’ N., 55° 24’ N., limitada al 
W. por el meridiano 77 41’ E. y al E. 
por las aguas territoriales danesas.

(3) Inglaterra, costa E (Galloper). 
Zona determinada por los puntos:

51° 59 ,6 N.—2° °’ E.
51° 58’,8 N.—2° 35’ E.
51° 43’ N.—2° 31’ E. <
51° 36’ N.—2° 6’,7 E.

• (4) Embocadura del Támesis. (a) 
Triángulo rectángulo limitado al E 
por el meridiano 1° 35’ E. desde la ti
tud 51° 39’ N. hasta el paralelo 51° 3T
N., desde longitud 1° 21’ E.. que lo li
mita al S.

(b) Shpwash: 52° 07 ,5 N., 1° 40, E.: 
52° 01’,5 N., 1° 40’ E.; 52° 07’,5 N., 1° 
46’ E.;. 52° .01’,5 N., 1° _6 E.

Sunk: 51° 53’,7 N., 1° 30’ E.: 51° 45’ 
N-, 1° 38’ E .; 51°51’,2 N .; 1° 43’,2 E .; 51° 

,51’,2 N., 1° 27’,8 E.; 51° 45’ N„ 1° 43,2 
E.

Tongue: 51° 30’,8 N., 1° 20’ E.; 51° 
26’,4 N., 1° 37 ,2 E.; 31’,9 N., 1° 25’,8 
E.; 51° 23’,8 N., 1° 33’,8 E.

(5) Inglaterra y Escocia, costa E.
Zona comprendida entre los parale

los 55° 00’ N. y 55° 10 N., el meridiano 
0° 50’ W. y la costu

Zona delimitada por las lineas que 
unen los siguientes puntos:

Latitud: 55° 00’ N.—Longitud: 1° 
10’ W.

O P á g i n a  1 2 2 1

Latitud: 55° 00’ N — Longitud: 0°
45’ W.

Latitud: 54° 45’ N.—Longitud: 0°
25’ W.

Latitud: 54° 45’ N.—Longitud: 0°
25’ W.

Latitud: 54° 45’ N.—Longitud: 0° 55’ 
W.

Zona delimitada por la línea que
une los siguientes puntos:

(a) 57° 55’ N.—1° 5’ W.
(b) 56° 40' N.—2° 3’ V/.
(c) 56° 10’ N.—2° 3’ W.
(d) 55° 45’ N.—1° 20’ W.
(e) 55° 0’ N.—0° 45’ W.
(f) 53° 50’ N.—0° 42’ E.
(g) 53° 0’ N.—2° 35’ E.

• (h) 51° 59’,6 N.—2° 13’ E.
(i) 51° 58’8 N.—2° 35’ E.
(j) 53° 0’ N —3° 16’ E.
(k) 53° 50’ N.—1" 51’ E.
(1) 55° 12’ N.—0° 0’ Grw.
(m) 55° 45’ N.—0° 27’ W.
(n) 56° 10’ N.—1° 9’ W.
(o) 56° 40’ N.—1° 9’ W.
(p) 57° 55’ N.—0° 9’ W.
Los buques que de puertos del E. del 

Mar del Norte se dirijan a puertos del 
E. de Escocia e Inglaterra lo harán  o 
por el Norte de las posiciones 58° 20’ 
N.—1° 0’ E., 58° 20’ N.—1° 20’ W.; pro
siguiendo entre:Cabo Raltray y las zo
nas minadas, o bien por el S. de las po
siciones siguientes: 51° 43’ N.—2° 32’ E., 
51° 36’ N.—2° 6’,7 E. prosiguiendo por 
los Downs si van rumbo a Inglaterra.

(6) Mar del Norte (parte SJ. (a) La 
zona comprendida entre los paralelos 
53° 53’ N., 53° 42’ N. y los meridianos 
2° 0’ E., 2° 19’ E.

(b) Entre los puntos 52° 31’ N.—3° 
18’ E y 52° 27 ,5 N.—3° 12’,5 E.

(c) Entre los puntos 52° 19’ N.—2° 
55’ E. y 52° 15’ N.—3- 1’ E.

(d) La zona al S. de 51° 20’ N. y al 
W. de 2° 40’ E., a excepción de las 
aguas territoriales.

(Aviso núm. 110, 23 de febrero de 
1940).—Bruselas. Aviso 5-117.—1940.

Núm.-111

MAR DEL NORTE, ALEMANIA 

Elba.—Prescripciones

Detalles.—La navegación por el El
ba inferior está prohibida durante la 
noche.

Las autorizaciones no pueden ser 
acordadas más que en casos particu
larmente urgentes y deben ser pedidas 
cada vez en tiempo útil a l . «Kustenbe- 
fehlshaber von Nordfricsland».

Indicaciones complementarias pue
den ser suministradas por los prácti
cos.

(Aviso núm. 111, 23 de febrero de 
1940;.—Bruselas. Aviso 4-87.—1940.
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Núm. 112 

MAR DEL NORTE 

Minas

Detalles.*— I,a estación de N orth F<> 
reland inform a q m  una zona peligro
sa a consecuencia de la presencia de 
m inas h a  sido llevada a las proximi
dades del Noord-Hindcr.

Los buques deben pasar al S. de la 
boya «West Hindcr».

(Avifio núm. 112, 23 de febrero de 
1940).—Bruselas. Aviso 3-82.—1940.

Núm. 113

MAR DEL NORTE, PAISES BAJOS

Noor-Hinder.—Boya luminosa retirada

Aviso anterior núm . 9 de 1940 
(véase).

Nombre y situación .—Boya lum ino
sa con silbato.

L a titud : 52° 6’ N.—Longitud: 2° 41\f> 
E. (aproxim ada).

D etalles.—La boy lum inosa de sil
b a t o  do la situación indicada con to
rrecilla p in tada  de rojo y alcance de 
6 millas que indica la punta NE. de 
un campo de m inas será próxim a
m ente re tirada  sin previo aviso.

(Aviso núm. 113, 23 de febrero de 
1940;.—Bruselas. Aviso 16-5.—1939.'

Núm. 114 *

MAR DEL NORTE, PAISES BAJOS

Flessingue (puerto).—Prescripciones

Fecha .—26 de enero de 1940.
Detalles.—Desde la fecha indicada el 

puerto de Flessingue no es accesible 
en .todo tiem po a buques cuyos calados 
excedan de 6 m etros. Tales buques pa
ra  e n tra r  en dicho puerto deben pedir 
autorización al «Chef van het B urean 
'Zeewrkcer», de Flessingue:

a) Los buques que vengan d e , la 
m ar. por interm edio del oficial de 
inspección.

b) Los buques que vengan del Es
calda, d irectam ente por teléfono (Flcs- 
singue 264) o por señales ópticas a  la 
estación de vigía de Flessingue.

Además el puerto de Flessingue gs- 
ta rá  cerrado d u ran te  algunos días a 
p a r tir  del 27 de enero de 1940 desde 
las 08,00 a  las 16,80 horas p a ra  todo 
m ovimiento, de en trad a  y de salida. 
D uran te  el cierre del puerto tres bolas 
ro jas serán  izadas en el malecón W. 
del puerto.

(Aviso núm . 114. 23 de febrero de 
1940 .̂—Bruselas. Aviso 4-86 —4940.

Núm. 115 

MAR DEL NORTE, BELGICA 

Fairy Bank.—Boya luminosa

Nombre y situación .—Boya «Fairy 
Bank».

, L atitud : 51° 22’ N.—Longitud: 2o 16* 
E. (aproxim ada).

Detalles.—P in tada  de rojo, con m ar
ca de tope en form a de T.

Luz: blanca, 30 destellos por m inuto. 
La m arca de tope en form a de T ha 

desaparecido. \
(Aviso núm . 115, 23 de febrero de 

1940;.—Bruselas 16-2.—1939. —Ostcndc 
2-II-1940.

Núm. 116

MAR DEL NORTE, ISLAS OREADAS

Scapa FIow.—Fondeadero prohibido

Aviso anterior núm. 535 de 1939 
(véase).

Nombre y situación de los puntos de 
referencia:

a) Calf of F lo tta , 8° 51’ N. 3.° 4’ 
W. (aproxim ada).

b) ¡Luz de Can tic k. 58ü 47’ N. "3° 8’ 
W. (aproxim ada).

Detalles.—La zon iT....i lim itada por 
la linca que une el punto situado 23 
metros al N orte de a) al situado 0,5 
m illas al Norte de a ) ; sigue 2,7 m illas 
al 90°, luego al 180°, h as ta  Isla  H un
da; sigue la  costa de H unda hasta el 
punto situado 2,72 millas al 98° de a ) ; 
continúa al 180° h a s ta  South Ro- 
naldsay; sigue la costa Forte  hacia el 
W. hasta  el extrem o S’"T. de Hoxa 
Hcad: luego al 150° hasta  Herston 
Head; al 270° hasta  b ) ; hacia el Norte 
siguiendo la costa Norte de South 
Walls h asta  el punto situado 1,4 m illas 
al 329° de b) se o rien ta  al 30° h asta  
Isla F lo tta ; costa S. y E. de F lo tta  
h asta  el\ malecón de P an  Hope (3 m i
llas al 26° de b ) ; o rien tada al Norte 
para  a travesar P an  Hope; después si
gue al E. contorneando Roan Head 
h asta  el punto situado 0,3 millas al 
180° de b) y term ina orientada al N. 
h asta  a).

(Aviso núm. 116, 23 de febrero de 
1940). Cartas del A lm irantazgo In 
glés núm s. 2581, 3729, 2162, 2171, 2180 y 
2397B.—Caria francesa núm . 3112.— 
París. Aviso 15R 114.—1940.

Núm. 117

R DEL NORTE, ESCOCIA, 
COSTA E.

Fírth of Forth.—Faros apagados

Detalles.—Los siguientes faros están 
apagados:

Bell Rock: <56° 26’ N., 2° 23’ W.

North Carr, Barcofaro: 56° 18’ N., 
2° 33’ W.

St. Abb’s H ead: 55° 55’ N.. 2° 08’ W.
Inchkeith: 56° 02’ N., 3° 08’ W.
Este último faro está apagado desde 

las 17,00 a las 05,00 horas (T. M. G.)
(Aviso núm . 117, 23 de febrero de 

1940).—Bruselas. Aviso 16-16.—1939,

Núm. 118

MAR DEL NORTE, ESCOCIA,
COSTA E.

lora y Firth.—Zona de tiro*

Situación.—Latitud: 57° 54’ N.—-Lon
gitud: 2° 52’ W. (aproximada).

Detalles.—Una zona de ejercicios de 
bombardeo por aviones está compren
dida entre los paralelos 57° 57’,5 N., 57° 
51’,5 N. y los meridianos 2° 46’,5 W., 2° 
57’,5 W.

(Aviso núm. 118. 23 de fcbrei'o de 
1940).— Cartas del A lm irantazgo' In 
glés núms. 3547 1823 115 y  2397A,— 
Carta francesa núm. 3113.—París. 17R, 
122.—1940.

Núm. 119

MAR DEL NORTE, ESCOCIA,
COSTA E.

Restos de naufragio y baliza luminosa

Situación.—Latitud: 56° 01’ N.—Lon
gitud 3° 26’ W. (aproximada).

D etalles.—Restos de una draga a pi
que que descubren se encuentran & 
0,37 millas al 72° de la luz roja de 
ocultaciones de Rosyth Dockyard.

Al SW. del naufragio se ha esta
blecido una baliza c-m marca de tope 
cuadrada y luz roja "ja de potencia 
reducida.

(Aviso núm. 119, 23 de febrero de 
1940).—Bruselas. Avisos 16-13.—1939 y 
4-105.—1940.

Núm. 120 

MAR DEL NORTE, INGLATERRA

Broa lista irs.—Fondeadero prohibido
Nombre y situación —  North Fore- 

land (faro). ,
Latitud: 51° 22’ N.—:x>ngitud: 1° 27’ 

E. (aproximada).
D etalles.—Límite N. Desde el Faro 

de North Foreland hasta 3 millas de 
distancia en la demora 90° del Faro.

Límite S. Desde la luz del malecón 
E. de Ramsgate hasta 3 millas de 
distancia en la demora 96° de dicha 
luz.

Hay cables telegráficos fondeados 
en esta zona.

(Aviso núm . 120, 23 febrero de 
1940).—Bruselas. Aviso 4-107.—1940.
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Núm. 121

MAR DEL NORTE, INGLATERRA, 
COSTA E.

Márgate.—Naufragio peligroso

Aviso anterior núm. 35 de 1940 
(véase).

Nombre y situación.—Al NE. de 
Márgate.

Detalles.—La posición exacta del 
naufragio es: Lat. 51° 26’ 58” N., Lon
gitud 1° 28’ 48” E.

(Aviso núm. 121, 23 de febrero de 
1940).—Cartas del Almirantazgo In
glés núnis. 1828, 1607, 1895, 1610 y
1408.—Bruselas 16-21.—1940.

Núm.' 122

MAR DE IRLANDA, INGLATERRA, 
COSTA W.

Acceso a Liverpool.—Instrucciones

Aviso anterior núm  499 de 1939 
(véase).

Nombre y situación.—Barcofaro «Mo- 
recambe».

Latitud: 53° 54’.—Longitud: 3° 31’ 
W. (aproximada).

Detalles.—Los buques con destino a 
Liverpool deben hacer por el barcofa
ro «Morecambe» y de allí acercarse 
lo más posible a la costa, tanto como 
lo permita la seguridad de la navega
ción.

(Aviso núm. 122, 23 de febrero de 
1940;.—Bruselas. Aviso 4-109.—1940.

y Núm. 123

CANAL DE BRISTOL, INGLATE
RRA, COSTA W.

Milford y icrto).—Boyas luminosas 
retiradas

Aviso anterior núm. 610 de 1939 
(véase).

Nombre y "situación de ref erencia.— 
Newton Noyes.

Latitud: 51° 42’ N.—Longitud: 5° 01’ 
W. (Aproximadas.

Detones.—Las boyas cónicas pinta
rás ae verde y blanco que se encon
traban respectivamente a 4 cables al 
137o y 3 1/4 cables al 268° de la situa
ción de referencia han sido retiradas.

Una baliza mostrando como,mira un 
triángulo con la punta hacia arriba ha 

xsido establecida a 51,8 metros (170 
pies) al 360° de cada una de las bali- 
835 en el punto N. de los ̂ extremos E. 
y W. de la zona prohibida que estaba 
marcada por las boyas mencionadas 

. en el primer párrafo.
Las balizas exteriores llevan como 

v mira un triángulo con la punta hacia 
abajo.
jA vteo  núm. 138. 23 de fed ero  de 

a t í s o  16-23.—1940.

Núm. 124

CANAL DE LA MANCHA, INGLATE
RRA, COSTA S.

Bahía de Weymouth.—Balizamiento

Aviso anterior núm. 651 de 1939 
(véase).

Nombre y situación de referencia.— 
Luz blanca del extremo (A: del rom
peolas NE. de Portland.

a) Al 360°, 1,45 millas. Boya roja 
luminosa (A). Destello blanco cada 10 
segundos.

b) Al 75°, 8 cables. Boya roja lu
minosa (B). Destello blanco cada 10 
segundos

c) Al 333°, 5,1 cables. Boya de ama
rre.

d) 50° 32’ 10” N. 2° 22’ W. Boya lu
minosa (W). Destello blarn i cada 10 
segundos.

e) 50° 32’ 18” N. /2° 20’ W. Boya lu
minosa (X). Destello verde cada 10 
segundos.

f) 50° 33’ 32” N. 2° 17’ 6” W. Boya 
luminosa (Y). Destello blanco cada 5 
segundos.

g) 50° 34’ 45” N. 2° 15’ 0” W. Boya 
luminosa (Z). Destello blanco cada 10 
segundos.

Los buques al entrar en Portland o 
Weymouth o al salir de estos puertos 
deben mantenerse al N. y al E. de la 
boya luminosa (B) para evitar las 
obstrucciones.

(Aviso núm. 124, 23 de febrero de 
1940;.—Bruselas. Aviso 4-111.—1940.

Núm. 125

BAHIA EfE VIZCAYA, ÉSPAÑA, 
COSTA N. ,

Lastres (ensenada)-—Boya resta
blecida

Situación.—Latitud: 43° 30’,9 N.—
Longitud: 5° 15’,8 W. (aproximada).

Detalles.—La boya del fondeadero 
de Sable Veletas, de la ensenada de 
Lastres, ha sido restablecida.

(Aviso núm. 125, 23 de febrero dé 
1940).—Cartas núms. 474a, 936 y 127a 
(con plano).—Derrotero de la Costa 
Septentrional de España de 1929, pá
gina 136, y Suplemento núm. 7, de 1936. 
Telg. A. de M. de Villaviciosa.— 
13-2-1940.

Núm. 126

BAHIA DE VIZCAYA, ESPAÑA, 
COSTA N.

San Esteban de Pravia (puerto).— 
Luces modificadas

Avisó anterior núm . 108 (T) de 1939 
(véase). Amelado.

(a& Nombre y rtSKocfón.— ei ex

tremo del dique de entrada.
L atitud : 43° 34’ N.—Longitud: 6° 4’,7 

W. (aproximada).
Detalles.—Luz blanca de relámpa

gos, período 1,3 segundos (luz 0,3 se
gundos ocult. 1 seg.)

(b) Luz del morro del muro de de
fensa de los nuevos cargaderos del 
puerto. Verde Aja. .

(Aviso núm. 126, 23 de febrero de 
1940;.—Libro de Faros de 1936, Parte 
II, núms. 84 y 86.—Cartas, núms. 721B, 
934 y 126a.—J. de OÍ del Puerto. San 
Esteban d i Pravia.—5-2-1940.

Núm. 127
ATLANTICO NORTE, ESPAÑA, 

COSTA NW.
Cedeira.—Luz

Aviso anterior núm. 234 (T) de 1939 
(véase). Repetido.

Nombre y situación.—Oedeira. En la 
punta Promontorio.

Latitud: 43° 39’,1 N.—Longitud: 8° 
4’,2 W. (aproximada).

Detalles.—Continúa con las siguien
tes características.

Blanca de relámpagos, período 4 se
gundos (luz 0,4 seg., ocult. 3,6 seg.)

Alcance: 9 millas.
(Ariso núm. 127, 23 de febrero de 

1940).—Libro de Faros de 1936. Parte 
II, núm. 110.—Cartas vúms. 930, 125A 
y 64a.—O. P. de Corura.—9-2-1940.

Núm. 128
ATLANTICO NORTE, ESPAÑA, 

COSTA NW.
Ría de Pontevedra.—Sangenjo (puer

to).—Naufragio retirado

• Aviso anterior núm. 77 de 1940 
(véase).

Detalles.—El naufragio ha sido reti
rado y no hay dificultad para el a tra
que y desatraque rn el malecón del 
puerto.

(Aviso núm. 128, 23 de febrero de 
1940;.—Cartas núms. 75A y 124 A.— 
Telg. A. M. de M. de Sangenjo.— 
13-2-1940.

■ Núm. 129
ATLANTICO NORTE. PORTUGAL,

COSTA W.
Puerto de Leixoee, -Naufragio 

retirado
Aviso anterior núm. 166 de 1938 

(véase). Anulado.
Nombre y situación.—A  20° de la 

luz del extremo del rompeolas E. y a  
las distancias de 1,1 y 1,63 cables.

L atitud : 41° 11’ N.—Longitud: 8° 
42’ W. (aproximada).

Detalles.—E& naufragio que estaba 
en la situación indicada ha sido reti
rado y debe borrarse de las cartas.

(Aviso núm. 129, 23 de febrero de 
1940;. Carta núm , 763A.—Carta por- 
fagúesA ném* 96.—C artas dél AlmJL-
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de rojo, de luz ro ja , qi : se e n c o n tra b a  
d esp lazad a  de su fon d ead ero  ju n to  a 
la  escollera de L ev an te  a  la  e n tra d a  
de c:.Lo puerto , lia  -ido a r ra s t ra d a  po r 
el tem p o ra l a la  p laya d en o m in ad a  
«Aciíladcro».

(Aviso núrn. 132, 23 de febrero de 
1940).— Libro de Foros de 1936, Parte  
77, núm.  412.— Carias núm s .  81a, 104 y  
115A — Derrotero d las Costas de Es
paña y  Portugal de  1932, página  46.— 
T eleg ram a  A. M. P u e rto  S a n ta  M aría.
9-2-1940.

Núm . 133

g u n d a  a lineac ión  a lcan za  u n a  longi
tu d  to ta l de 406 m etros, de los que 
154 m etro s co rresponden  a la  prim e
ra  a lineación . T iene  u n a  elevación 
m ed ia  d e  dos m etro s sob: : el n ivel del 
m ar. E n  su  ex trem o  se enciende, so
bre poste de m ad e ra , u n a  luz blanca 
fija.

(Aviso  núm .  135, 23 de febrero de 
19407— Libro de F :ro¿ de  1936. Par
le II ,  7iúm\ 513A.— Carta  n ú m .  285A.— 
Derrotero de las Costas del Mediterrá
neo, pá g 1.- 188.—A. M. M. S a n ta  J?ola.—
10-2.-1940.

rqntazgo Inglés núms.  87 (con plano) ,  
1507 y 1752.— Carta a lem a n a  nú m ero  
616 (plano D).— B erlín . Aviso 356.—
1.540.

Núm . 130

ATLANTICO NORTE, PORTUGAL,
C 'ST A  S.

Arma cao de Pera.— Faro establecido

Nombre y s i tuac ión .—Ju n to  a  la  es
qu in a  S. del F u e rte  de A rm asao  de 
Pera.

L a titu d : 37° 6’ N.—L o n g itu d : 8°
21.6 W. (a p ro x im ad a ).

Detalles.—Se h a  estab lecido  un  fa 
vo en la  s itu ac ió n  expresada , con las 
mguien tes c a ra c te r ís tic a s :

Apariencia y  color:  luz verde fija.  
Elevación:  13 m etros.
A lcance: 3 m illas.

, Soporte:  C o lum na de h ierro  p in ta 
da de ro jo  de 5 m etro s  de a ltu ra .

( Aviso núm .  130, 23 de febrero de  
1940).— Libro de Faros de  1936. Par
te. ¡I, n ú m .  293A.—Carta núm .  703A. 
Cartas portuguesas núms.  7 y  10.— 
Cartas del A lm iran tazgo  Inglés, n ú 
meros  92. 87 y  1226.—Cartas a lem a
nas n ú m s .  1055 y  1054.—Derrotero n ú 
mero  2 de 1932. pág. 101.—B erlín . Avi
so o57.— 1940.

Núm. 131
ATLANTICO NORTE, PORTUGAL, 

COSTA S.

Harra’ de Anca o.—Luz trasladada de 
posición

Nombre  y situación.— E n la  m arg en  
E. de la b a rra .

"L atitud : 36p 59M N.—L o n g itu d : 7o 
57\5 W. (ap ro x im ad a ).

D eta lle s—  L á luz que a n te s  e s tab a  
s itu a d a  al W. de la  e n tr a d a  de la  b a 
r ra  se e n c u e n tra  • a c tu a lm en te  en  .la 
situ ac ió n  expresada .

L as dem ás c a ra c te rís tic a s  de la luz 
iv» h a n  v an ad o .

(Aviso núm.  131, 23 de febrcro: d$ 
1940).— Libro de Faros 'de 1936, Parte  
II. núm .  296.—Carta n ú m .  703A.—Car
tas portuguesas núvis.  7 y  10.—Derro
tero núm . 2 de  1932, página  101.—Car- 
trs  del A lm ira n ta zg o  Inglés núm eros  
72. 87 y  1226.—Cartas a lem anas n ú m e - 
v"*c 1055 y .1054.—B erlín . Aviso 358.— 
1040.

Núm. 132
ATLANTICO NORTE, ESPAÑA, 

COSTA SW.

Puerto de Santa María.—Río Guatla- 
letc.—Boya lum inosa arrastrada por 

el temporal

■Aviso anter ior n ú m . -78 {T) de  1940 
fr/ose). " ' '

Nombre y s i tuación .—E xtrem o  de 
í - e r a  del canal.

L a titu d : 36° 34’ N.—L o ng itud ; 6°.14’ 
W ■ ap ro x im ad a ).

Detalles.— L a boya núm . 1 p in ta d a

ATLANTICO NORTE, AFRICA, 
COSTA W.

Sierra Leona (proxim idades). — Obs
trucciones

M. A. E. 27-1-40

Núm . 135 
MAR MEDITERRANEO. ESPAÑA, 

COSTA E.

Santa Pola (puerto).—Obra term inada

Situac ión  del arranque  de la esco
llera .—E n el c an to  o rien ta l del b a 
rran co , 9 cables al E. del F a ro  de S a n 
ta  Pola.

L a titu d : 38° 11’, N.—L on g itu d : 0o 
32,3 W. (ap ro x im ad a ).

Detalles .—La con stru cc ió n  de la es
co llera  d e s tin a d a  a e m b arcad e ro  de 
p ied ras p roceden tes de la c a n te ra  de 
B a rran co  H ondo h term in ad o . Con 
la  p ro longación  e fec tu a d a  de la  se 

Núm . 136

MAR M EDITERRANEO, ISLAS 
BALEARES

Puerto de Palm a de M allorca.—Bahía 
de Follcnsa. — Obstrucciones retiradas

Núm. 138 (T)

MAR MEDITERRANEO, ISLAS 
BALEARES

Ibiza.—Islote Vedrá.—Luz apagada

R ad io g ram a  C. M. Ib iza
Nom bre  y s i tuación.— Vedrá. Sobre 

el islote. C osta  SW. de Ibiza, •
L a titu d : 38° 51’,7 N.—Longitud: Io 

11’,3 E. (ap ro x im ad a ).
Detalles.— A pagada accidentalm en

te.
(Aviso  núm.  188. 23 de febrero de 

1940).— Libro de Faros de  .11936 . Por
te  II ,  n ú m .  622.—D. M. C ádiz 19-2-1940.

Avisos anteriores núms.  368 y  621 de  
1939 (véanse).

Detalles .—E n tre  los para le lo s v° 31’ 
N., 8o 34’ N. y los m erid ian o s 13° 15’ W. 
h a n  sido estab lec id as obstrucciones 
p elig rosas p a ra  la navegación.

Los buques que c i tr e n  en e s ta  zona 
lo h a rá n  a  su  propio  riesgo.

(Aviso n ú m .  133, 23 de febrero  de  
1940).— Carta  nú m .  909Vfco?t plano ).— 
Derrotero de la C^sta  Occidental de  
Africa, de 1923. página  533.— Cartas  
del A lm iran tazgo  Inglés, núms.  625, 
686 y  689.—M. I. y C.—2-2-1940.

Núm . 134

ATLANTICO NORTE, AFRICA, 
COSTA W.

Liberia.—Luces apagadas

, Nom bre  y s ituación.—G rán d -B assa .
L a titu d : 5° 52,5 N.—L o n g itu d : 10° 

4’ W. (a p ro x im a d a .
Nom bre  y s i tuación .—B a h ía  S inu.
L a titu d : 4o 59’ N.—L o n g itu d : 9° 2’ 

W.
A pagadas tem p o ra lm en te .
(Aviso  nú m .  134. 23 de febrero  de  

1940;.— Libro de Faros de  1936, Parte
II .  núm s .  782 y 783.—B ruselas. Aviso 
5-141.—1940.

Auzso anter ior n ú m .  50 de  1937 
(véase). Anulado.

Detalles .—L as obstrucciones existen
tes en  las  b a h ía s  de P a lm a  y Pollen- 
sa p a ra  la  p ro tección  de los puertos 
respectivos, h a n  s id o  re tirad a s , que
dando  co m p le tam en te  libres a  la  na
vegación. ' .

Hay en  la  b a h ía  de P a lm a  cuatro 
boyas para, a m a rre  de buques.

(Aviso  núm .  136, 23 de febrero de 
1940).— Cartas núm s.  891, 5A. 895. 970, 
69B, 131A y  158A.— Derrotero núm:. 3, 
de 1938, pág.  338.—C. M. de Mallorca. 
7-2-1940.

N úm . 137 

M AR A D R IA TIC O , ITA LIA

B isclcglic (puerto).—Dique.—Luz

Aviso anterior. Grupo  I  de  1939 
(véase).

Detalles .—El d ique N. del puerto  de 
B isceglie, h a  sido dem olido por la  mar 
en  un trech o  de 20 m etro s que com
pren d e  su  ex trem o  y la  luz que en él 
e s ta b a  in s ta lad a .

(Aviso n ú m .  137, 23 . de febrero de 
1940).— Libro de Faros de  1930, Parte 
I I I ,  n ú m .  596A.—G enova. Aviso 3-ñ 
(T ).— 1940.
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CORRECCIONES al Libro de Faros de 1930. Parte III y Suplem ento. (Grupo núm. 4).

i !  
1 1 
NOMBRE | POSICIO N

A p ariencia , 
color d e  la  lu z  
y d u ra c ió n  de 

la  fase

Alcan- 
1 ce en  
¡tiem po  
ordin.o

A ltura  
sobre  

el nivel 
del mar

L atitud

V
S eñales de 

n ie b la 1 M illas
i

M etros
L ongitud

C olor y p a r 
tic u la r id a d e s  
d e l edific io

A ltu ra  en  m e
tro s  so b re  el 

te r re n o

O B S E R V A C I O N E S ,  £
l *

401 |C a re n a , . . , 
| (p u n ta )

422 V aticano., 
(cabo)

596 A Blscegrlle... En el d  1 q. u e 
N orte .

1. «B lanca». 
De d es te llo s  

5 seg. 
303000 b. d .

1. «B lanca». 
G ru p o s  

de 4 deste llo s , 
20 seg. 

194000 b. d .

31

30 108

T o rre  o c to g o n a l 
ro ja  so b re  casa 
d e  dos p isos. 

28,5

T o rre c illa  c llín-i L uz 0.3 seg., o c ü lt  2.2 seg.: 
d r lc a  adosada; lu z  0.3 seg., o cu lt. 2.2 se- 
a  casa  b lanca¡ g undos; lu z  0.3 seg.. ocul-

L uz 0.6 seg.. o cu lt. 4.4 
V isible d e l  2 6 5  ̂ al 

(270o).
175-

de  un. piso. 
8

ta c ió n  2¡2 seg.; lu z  0.3 se
gundos., o c u lt  12.2 seg.

O c u lta  en  el G olfo de S an 
ta  E u fem ia  a d em o ras m a
yores d e l 215o.

D errib a d a  po r la  m ar,

CORRECCIONES al Libro de Faros de 1936. Parte II y Suplem ento. (Grupo núm. 4).

NOMBRE

84

86 • •.«M:* » se . # ,

293 A Arm acao de 
Pera.

296 AnQao .

PO SIC IO N
L a t i tu d  •

L o n g itu d

E n  el ex trem o  
d e l d iq u e  de 
e n t r a d a  sobre 
la  m a rg e n  Iz
q u ie rd a  d e  la  
R ía, e n  P ra v ia  
(d  e s e m boca- 
d u r a  d e l  R ío 
N a ló n ) .

E n e l m o rro  del 
m u ro  d  e de
fe n sa  d e  l o s  
n u e v o s  carga- 
d  e r  o  s d  e l 

p u e r to .

J u n to  a  la  es- 37° 6 N 
q u in a  S. d  e l ;8° 2 1 , 6 W 
F u e r te  de  este! 
n o m b re . ¡

E n  la  m arg en  
E. de  la  e n tra 
d a  d e  la  b arra .

A pariencia, 
y color d e  la 

lu z  
Período

S eñ ales de  
niebla

A lcance
e n

tie m p o
ord in .o

M illas

A ltu ra  
so b re  

el n iv e l 
m ed io  

d e l m a r

M etros

D ESC R IP
CION

Altura en  m e
tros sobre e l  

terreno

OBSERVACIONES

1. «B lanca». 
De relám pagos. 

1,3 seg.

1. «Verde». 
F.

1. «Verde». 
F.

18

¡Luz 0.3 seg., o cu lt. 1. seg. 12ti

C o lu m n a  d e  N ueva 
h ie r ro  p i n  
ta d a  d e  ro jo

12ti

130

Las dem ás características 131 
a o  d an  variado.
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MINISTERIO DE ASUNTOS EXTE
RIORES

.ESPAÑOLES FALLECIDOS EN E5L 
EXTRANJERO

El señor Cónsul General de España 
en Buenos Aires, participa a este Mi
nisterio el fallecimiento ocurrido el 
29 de diciembre último en el partido 
de Olavarría, del español Manuel Go- 
ñi, al parecer, natural de Alda va (Na
varra), de 61 años.

MINISTERIO DE HACIENDA 

Servicio Nacional de Deuda Pública 
y Clases Pasivas

/ Anuncio
Habiendo sufrido extravío el cupón de 

la Deuda amortizable al 5 por 100 sin 
impuesto, emisión de 1929, vencimiento 
de primero de julio de 1939, serie D, 
núm ero ,3.287, se anuncia al público por 
medio del presente y término de un mes 
para que la persona en cuyo poder se 
hallase lo entregue dentro del plazo 
indicado, transcurrido el cual sin háber- 
lo efectuado será declarado nulo y sin 
ningún valor ni efecto, conforme a lo 
prevenido en la Real Urden de 17 de 
abril de 1913.

M adrid, 23 febrero de 1940.—El Di
rector general. Elíseo Migoya,—P. El Je
fe del Negociado (ilegible).

177—0

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

Sección Central

Se abre un concurso para la con
tratación del servicio de limpieza de 
los locales del edificio donde está ins
talado el Ministerio de Obras Públi
cas, con arreglo al pliego de condicio
nes formulado por el Arquitecto Con
servador del Ministerio de Obras Pú
blicas y anunciándose al público que 
el referido pliego de condiciones se 

, encuentra de manifiesto en .la Oficina 
Técnica de dicho Arquitecto, todos los 
días laborables de once a una de la 
mañana, durante treinta días, a par
tir de la inserción de este anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Madrid, 28 de febrero de 1940.—El 
Jefe de la Sección Central, Jerónimo 
Gallego.

MINISTERIO DE TRABAJO
Servicio de Migración

Instruido a instancia de don José Du
que Martínez, expediente cR devolu
ción de la fianza que tiene constitui
da para responder de su gestión de 
Consignatario autorizado para la ex

pedición de emigrantes en el puerto 
de Santa Cruz de la Palma y en vir
tud de lo prevenido en las disposicio
nes reglamentarias vigentes,

Esta Dirección General ha acordado 
acceder provisionalmente a lo pedido, 
publicando este acuerdo en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, para 
que en el plazo de dos meses, a con
tar de su inserción, puedan reclamar 
contra la devolución citada quienes a 
ello se crean con * derecho.

Madrid, 27 de febrero de 1940/— El 
Director General, M. Pérez de Ayala.

MINISTERIO DE TRABAJO 
M a d r i d

Instruíodo a instancia de don Enri
que Mañera Rovira, Director de la 
Agencia Schembri, S. L-, expediente 
de devolución Ce la fianza que tiene 
constituida para responder de su ges
tión de Consignatario autorizado para 
la expedición de emigrantes a Argelia, 
en el puerto de Palma de Mallorca y 
en virtud de lo prevenido en las dis
posiciones vigentes,

Esta Dirección General ha acordado 
acceder provisionalmente a lo pedido, 
publicando este acuerdo en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, para 
qua en el plazo de dos meses, a contar 
de su inserción puedan reclamar con
tra  la devolución citada quienes a ello 
se orean con derecho.

Madrid, 27 de febrero de 1940.—El 
Director General, Pérez de Ayala.

MINISTERIO DE TRABAJO 
M a d r i d

Instruido a instancia de don Enri
que Manera Rovira, representante en 
Palma de Mallorca de la Compañía 
Naviera extranjera «Navigatión Mix- 
te», expediente de devolución de la 
fianza que tiene constituida para res- 

, ponder de su gestión como represen
tante autorizado para el tráfico migra
torio óon los puertos del Norte de 
Africa, y en virtud de lo prevenido en 
las dispósioiones vigentes,

Esta Dirección General ha acorda
do acceder provisionalmente a lo pedi
do, publicando este acuerdo en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
para que en el plazo de dos meses, a 
contar de su inserción puedan recla
mar contra la devolución citada quie
nes a ello se orean con derecho.

Madrid, 28 de febrero de 1940.—El 
Director General, M. Pérez de Ayala.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA 

Ampliación de industria
P etic ionario : Industrias Químicas del 

Valles, S. A.
Objeto de la am pliación: Doblar la 

producción de sulfato de cobre.

Producción to ta l : Cuatro toneladas
d iarias/ trabajando tres turnos de ocho 
horas.

Esta industria empleará ' m aquinaria y 
primeras m aterias nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
las industrias que se consideren afecta
das por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos por duplicado, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
sitas en la Avenida del Generalísimo 
Franco, 407/ entresuelo.,

Barcelona, 22 de enero dé 1940.—El 
Ingeniero Jefe, C. José Pueyo.

1.211—X—O

JEFATURA DE AGUAS DE LA CUEN.
CA DEL EBRD

Concesiones de aguas públicas

ANUNCIO

H abiéndose form ulado la petición 
que se reseña en la siguiente

N o t a

N om bre del pet cionario: Comuni
dad de Regantes del Regadío “Los 
C abezos”, de Lodosa (N avarra).”

Clase de aprovecham iento: Riego.
Cantidad de agua : Cuarenta y un 

litros (41) por segundo, durante ocho 
h o ras de cada Jía.

Corriente de donde se deriva el 
agua: Río Ebro.

Térm ino m unicipal en que radicarán 
todas las obras: Lodosa (Navarra).

D e conform  dad a lo  dispuesto en 
el artículo 11 del Real D ecreto  Ley de 
7 ¿e enero de 11927, modificado por 
Real D ecreto de 27 de marzo de 1931 
y  disposiciones posteriores concordan
tes, se abre un plazo que tieminará 
a las trece horas del día en que se 
cumplan treinta naturales y  Consecu
tivos, contados a partir de la fecha 
sigu ente de la publicación del pre
sente anuncio ,en el BO LETIN OFI
C IA L DEL E ST A D O , durante el cual, 
y  en horas hábiles, deberá el peticio
nario presentar el proyecto correspon
diente de las obras que trata de rea
lizar en las oficinas de esta Jefatura, 
s tas en Zaragoza, en . el edificio de 
la Confederación,. A venida del Gene- , 
ral M ola, núm ero 28, admitiéndose j 
también en las mismas, y  durante el ; 
plazo fijadlo en las horas hábiles de ¡ 
oficina, otros proyectos que tengan el • 
mismo objeta que la petición anun- ¡ 
ciada o sean incom patibles con él, sin l 
que. transcurrido aquél, se puedan i 
admitir n ’nguna más en competenc a ' 
con los presentados, y  precediéndose 
a la apertura de proyectos a las tre
ce horas del primer, día laborable si-
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guíente al de term in ación  del m en 
cionado p lazo , p u d  en d o as.stir  a l acto  
todos lo s p e tic io n a r io s con  ob jeto  de 
suscribir el acta de apertura, que d e 
berá levan tarse  en  su* caso .

Los p roy ecto s serán p resen tad os en  
la form a q u r d isp on e el artícu lo  12 
de la d isp osic ión  lega l pr m era m en 
cionada an teriorm ente.

Z aragoza, 5 de m arz0 de 19-10.— El 
Ingeniero Jefe de A gu as, C . M o n 
ta! v o.,
. O.

J U N T A  D E  O B R A S  D E L  P U E R T O  
D E  CA D IZ

Emprést ito de pesetas  12.000.000

Autorizada esta Junta por Orden del 
Ministerio de Obras Públicas techa ¡¿1 
de diciembre último, procederá al estam 
pillado de Jas obligaciones en circulación 
de su empréstito de 12.000.000 de pese
tas, que no hubieran sido estam pilladas 
en el año 1937, conforme se dispuso por 
Orden de la Comisión de Obras P úbli
cas y Comunicaciones de la Junta T éc
nica del Estado fecha 13 de enero de d i
cho año.

Dicha operación se. verificará con arre
glo a las siguientes prescripciones:

Primera. El estam pillado se solicitará  
por los propietarios o legítim os tenedo
res mediante la presentación de las ob li
gaciones en la Depositaría-Pagaduría de 
la Corporación, calle Isabel la Católica, 
13, bajo, acompañad'1 s de declaración 
jurada, extendida por duplicado en los 
impresos que faciíitárá el Banco Central, 
de Madrid; la Sociedad Anónima Arnús 
Cari, en Barcelona, y  Aramburu H er
manos, de esta plaza.
‘ Segunda.. Para las obligaciones depo
sitadas en establecim ientos bancarios con 
anterioridad al 18 de julio de 1936 y 
cuyo, titular no hubiese variado desde 
entonces bastará acompañar a las ob li
gaciones el oportuno certificado de la en
tidad depositaría en que así lo acredite.

Tercera. Para los títu los que conser
ven en su poder los tenedores se reque
rirá la presentación de la correspondien
te póliza de compra o documento jus
tificativo , en forma legal de la última  
transmisión.
• Cuarta. Se justificará asimismo por 

declaración -jurada que los títulos no han 
sido objeto de incautación, retención o 
embargo.

Quinta. • El plazo para la presentación 
de las obligaciones a estam pillar será de 
tres meses, a contar de la fecha de pu
blicación de este anuncio en el BOLETÍN
optota l  d e t . ESTADO.

Sexta. Si se dejase de presentar al- 
guha obligación al estam pillado sin a le
gar. dentro de plazo, la causa justificada 

lo impide, se entenderá que su - pro ¡

pietar io o legítimo tenedor renuncia  al | 
cobro en su día del capital  de la misma | 
y de sus cupones vencidos pendientes de 
pago.

Séptima. La presentación de los t í tu  
los puede efectuarse d i rec tam en te  por 
(os interesados o por  mediación de pe r 
sona que los represente  o de a lgún L a u 
ro de esta, plaza, entendiéndose que la 
J u n t a  no responde en ningún caso de la 
pérd ida  de las obligaciones una  vez que 
hubieran  sido devueltas  es tam pil ladas  a 
la m ism a p e rsona  o en t idad  que haya 
hecho en trega  de ellos en la D epos i ta 
ría de la Corporación.

Cádiz, 9 de febrero di* 1940. — El L re 
sidente . Manuel Ereí re Costas,— El Se
cretar io-Contador  (ilegible).
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A Y U N T A M I E N T O  DE LA C O R U N A

Concurso de proyectos  para la amplia= 
ción de la zona de ensanche de La Coruña

B A S E S

El A y un ta m ie n t o  de la ciudad  
de La C o ru ñ a ,  en. sesión de fecha 
22 de febrero,  acordó,  en ejecu
ción de lo previsto en el presu" 
puesto ex t raordinar io  del E n sa n 
che, celebrar  un  concurso pa ra  la 
confección de un  proyecto de am* 
pliación de la zona de Ensanche 
que,  enlazando con la actual,  en* 
roque de una  ma ner a  general  as 
neces idades de una  ,ciudad m o 
derna en constante crecimiento,  
p reviniendo las exigencias de un 
porveni r  cercano en su tr iple as
pecto de c iudad marí t ima,  indus 
trial y veraniega.

Por consiguiente,  será m u y  de 
est imar  al momento  del fallo que 
las soluciones presentadas ,  además 
de just if icar  su posibi l idad de r ea 
lización,, desarrol len del modo  más 
amplio y concreto,  aun l imitán
dose es tr ictamente a ;as Bases,  
p roblemas  u rbanos  que se obse r 
ven planteados en la ciudad ac
hual  y que al ser resuel tos facili
ten y aun est imulen el na tu ra l  y 
bello crecimiento de la misma.

Podrán  concurri r  a esta convo
catoria todos los Arqu i t ec tos  e 
Ingenie ros  españoles con capaci
dad egal reconocida,  así como co
l aborar  con éstos y f irmar los p ro
yectos otros técnicos y art istas con 
tí tulo español que les autorice p a 
ra la clase de t rabajos que p resen
ten.

A lcance  del proyec to .— 1,- El

estudio deberá comprender  la am
pliación de la zuna de Ensanche 
de :a ciudad en una extensión p r o 
porcionada al aumento  probable  
de la población,  b as án do se en la 
progresión rápida de estos úl t imos 
años,  que habrá ,  lógicamente,  de 
inc rementar se  en lo sucesivo al 
existir un plan que hermosee la 
urban izac ión  y eleve su categoría 
de capital.  Se t endrá  m uy  en cu e n
ta en este e s tud io ,el evi tar  que las 
extensiones m u y  pobladas ,  edi fr  
cadas sin someterse a un plan p r e 
concebido,  queden  dent ro de la 
nueva zona de Ensanche,  que de 
berá soslayarlas,  aunque ,  na tu ra l* v 
mente,  con los debidos enlaces y 
acoplamientos  p a r a la un idad  del 
conjunto urban izado.  Se dete rmi 
nará,  además,  ¡a dist r ibución de 
zonas pa ra  las dist intas activida
des del porven ir  local, así como '  
el emplazamiento de jardines,  
parques  de atracciones,  mercados,  
Iglesias,  escuelas y, en general ,  
cuantos centros y edificios públ i 
cos exige la vida moderna .

El ancho mín imo de las calles 
más estrechas de este nuevo E n 
sanche no será inferior  de veinte 
metros,  comprend iendo  ca zada Y 
aceras.

En la memoria  de esta zona'  de 
Ensanche  se deberá precisar  la 
concepción c idea-del  concursan te  
acerca del modo  de resolver  los 
servicios del alcantari l lado,  aguas  
y m u y  especialmente el sis tema 
de a lumbrado .

2.- Estudio de la zona de ex
t r ar radio,  que incluyendo todos 
os núcleos va poblados a r b i t r a ra -  

mente y enlazando con el nuevo 
Ensanche formg un  conjun to  h o 
mogéneo con la actual  ciudad.

3.- Es tando los intereses de La 
Co ru ña ,  como ciudad veraniega,  
en la zona comprend ida  entre las 
playas dé San ta  Cr is t ina  y Bas* 
t iagueiro,  sector q u c abarca P u e n 
te del Pasaje a San Pedro de N o s  
y el Burgo,  formará  par te de este 
t r abajo el an teproyecto de una 

ciudad iardín en sus inmediacio
nes, definiendo las ar terias p r in 
cipales de su en ace con la ciudad.

D o cu m en to s  que integrarán el 
proyecto .—Memoria ,  lo más conci
sa posible,  r azonando las solucio
nes tomadas ,  plano de conjunto a 
escala prudencial  y hoja de deta"



P á g i n a  1 2 2 8  B

lie a m ayor  escala de la zona de 
ampliación del Ensanche; perfi es, 
secciones, pav im entac ión  adecúa" 
da, anchu ra  y elevación de edifi
cación con arreglo a la importan* 
cía de las calles y cuantos  detalles 
crea conveniente el concursan te  
p a ra  expresar  cum plidam ente  su 
concepción y su m ejo r  in te ligen
cia.

D o cu m en to s  que se facilitarán-
Se hará entrega a los concursan

tes, m edian te  depósito de 100 pe
setas, que ie será re in tegrado  a la 
presen tac ión  de sus traba jos  y de
volución de ellos, los docum entos 
siguientes:

1.2 P lano de conjunto  de la 
ciudad con su té rm ino  m unicipal 
y  limítrofe, com prend iendo  los 
poblados de Portazgo , El Burgo, 
San Pedro  <je N o s ,  Perillo y  P la
yas de Bastiagueiro  y  San ta  C r is 
tina.

2.- P lano del té rm ino  m un ic i
pal a escala d e 1:10.000, con la in
dicación de las zonas de In terior,  
Ensanche y E x tra r rad io  actuales, 
dividido en parcelas,  con detalles 
de cada una  de éstas a escala de 
r:2.000 (en  total, doce ho jas) .

3;- Plano histórico de creci
m ien to  de población y dens idad  de 
la m ism a en d iferentes épocas.

4.2 C o tas  de la red de a lcan
ta ri l lado  existente.

5.2 T ab la  de valoración de te
r renos  p o r  zonas.

6.2 Estadística de Ja densidad  
del tráfico en las vías de en trada  
a  la población.

7.2 R esum en  histórico de la 
ciudad .

P lazo  de inscripción, in fo rm a 
ción y  desarrollo  de l p royec to .— 
A  p a r t i r  d e la publicación de estas 
Bases en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  p o d rán  inscrib ir
se los señores  A rq u i tec to s  e In" 
genieros que deseen tom ar  parte  
en el concurso  d u ran te  el plazo d e 
tre in ta  días na tu ra les ,  bien  perso 
nándose  cua lqu ie r  día laborab le  a 
ho ra  hábil en la Secretaría  de es
te Excmo. A y u n ta m ie n to  o por 
carta  certificada d ir ig ida  al señor 
A lca-de. En am bos casos se acom 
pañ a rán  las 100 pesetas a que a n 
tes se hace referencia,  recogién
dose o en r ián d o se  p o r  oqrreo los 
docum entos  que se facilita**.

Finalizado  el plazo de inscrip*

L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A

ción podrán  los señores concur
santes solicitar los datos y acla
raciones du ran te  otros tre in ta  días 
na tu ra  es, a pa r t i r  de la te rm ina 
ción del plazo de inscripción.

El plazo de en trega de los t r a 
bajos te rm ina  cua tro  meses a p a r 
tir  de la te rm inación  del de con
sulta, es decir, a los seis de la in 
serción del anuncio .

La entrega se rea izará en m a 
no o bien por correo certificado. 
Se o torgará  o enviará recibo, se
gún los casos, y con él las 100 
pesetas de depósito. * ,

A  los cinco días de la te rm in a 
ción del ú ltimo plazo se levan ta rá  
acta f irm ada por lo s 's e ñ o re s  A l 
ca de, Ten ien te  de A lcalde, Po
nente de O bras ,  Secretario y A r 
quitecto municipal,  haciendo cons
ta r  el núm ero  de los traba jos  p re 
sen tados y nom bre  y domicilio de 
los autores, a los que enviará co
pia de dicha acta.

Todo traba jo  presen tado  fuera 
de los plazos establecidos no será 
adm itido  a concurso y  se p rocede
rá a su devqluc ón sin llegar a ser 
abierto.

D e la presentación de lo s . tr a * 
bajos .—Se p resen ta rán  los t r a b a 
jos en papel o tela p o r  cua lqu iera  
de los p rocedim ientos  de  dibujo  
o p in tu ra ,  m on tados  en bas t id o 
res sin marco o enrollados en for
m a que sea fácil extenderlos ,  
s iem pre deb idam ente  protegidos,  
cerrados y  prec in tados .

Jurado .—Se com pondrá  el J u r a 
do del Excmo. Sr. D irec to r  G e n e 
ral de A rq u i tec tu ra ,  Excmo. señor  
Fiscal Superior  de la V iv ienda,  
Iltmo. Sr. D irec to r  N ac io n a l  de 
Sanidad , A lca lde  P res iden te  de l  
Excmo. A y u n ta m ie n to  de La Co* 
ruña ,  Ten ien te  de A lca lde P o n e n 
te de O bras ,  A rqu i tec tos  e In g e 
niero municipales, rep resen tan tes  
de las Escue 'as de A rq u i tec tu ra  
"de M a d rid  y Barcelona. Colegio 
de A rqu itec tos  de León y A c a d e 
mia de Bellas A rtes .

Si po r  cua lquier  circunstancia 
no  pudiera  reunirse  todo el Ju ra 
do, la Com isión m unic ipa l pe rm a
nen te  podrá  n o m b ra r  a quienes 
hayan  de sustituirles.

El Ju rado  dic tará su fallo d e n 
tro de los tre in ta  dias siguientes 
a !a te rm inación del plazo de ad 
misión y  será inspirado en la fina
lidad  que el A y u n tam ien to  per-
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sigue 'con este concurso. Este fa
llo será hecho público en el B O 
L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O .

Después  de hecho público el 
fallo del Ju rado ,  se expondrán  los 
traba jos d u ran te  el tiem po que el 
A y u n tam ien to  estime oportuno .

P rem ios.—Los premios serán  b s  
s iguientes:
U n  pr im er  premio de 50.000 ptas. 
U n  segundo premio de 25.000 ptas. 
U n  tercer  prem io de 15.000 ptas. 
U n  cuarto prem io de 10.000 ptas. 
U n  quin to  prem io de 5-000 ptas.

N o  podrá  dec ararse desierto el 
concurso cuando  se hayan  presen
tado, por lo menos, dos proyectos.

Sin embargo, el Ju rado  tendrá 
facultad  para  no ad jud icar  uno o 
varios de los premios señalados. 
En n ingún  caso podrá  ser dividido 
un premio entre  varios concursan
tes.

El concesionario del p r im er  pre
mio tendrá  derecho a desarrollar 
un  proyecto completo de reforma 
interior, de la ciudad, a cuyo efec
to el A y u n ta m ie n to  Se compro
mete a consignar en los próximos 
presupuestos  la can tidad  de 25.000 
pesetas, que serán abonadas  a ! in
teresado u n a  vez confeccionado el 
proyecto y  estim ado aceptable por 
la Cofriisión perm anen te ,  de acuer
do con el inform e de los A rqu i
tectos municipales, s iempre que 
h a y a sido p resen tado  dentro  del 
p r im er tr im estre  del año 1941.

Si el p r im er  premio no fuera 
ad jud icado  o su beneficiario re
nunciase a ejercitar  el derecho que 
le concede el mismo, se entenderá 
que os derechos citados corres
ponden  al t i tu la r  del premio ^se
gundo. Si éste tam bién  renunciase 
o quedase  desierto, el adjudicata
rio del te rcer  . premio podrá  re
clamar en las mismas condiciones 
la confección del p lano.

Los concursan tes  premiados re
cibirán ei importe de sus premios 
una  vez hecho público e! dicta
m en del Ju rado .

El pago se efectuará con cargo 
a la cuenta corriente abierta al 
A y u n ta m ie n to  con este fin por el 
Banco de C réd i to  Local de Es
paña .

D e  no retirarse el importe del 
premio d en tro  de los sesenta días 
siguientes al fallo. se entenderá 
que renunc ia  al cobro del mismo.
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Los proyectos premiados pasa* 
rán a ser propiedad deb excelentí- 
sitito Ayuntamiento, sin que pue* 
dan sus autores alegar derecho de 
ninguna clase sobre ellos.

Los trabajos no premiados pa* 
sarán también a ser propiedad del 
Excmo. Ayuntamiento si en el 
plazo de treinta días, a contar de 
la publicación del fallo en e! BO* 
LETIN OFICIAL DEL ESTA
DO, no han sido retirados por sus 
autores.

El hecho de inscribirse en el 
concurso supone la aceptación de 
todos los extremas detallados en 
sus Bases Y del fallo del™ Jurado, 
y sin derecho a reclamación que 
no sve funde en el incumplimiento 
de aquéllas.

La Coruña, 23 de febrero de 
1940. — E l  Alcalde, José Pérez' 
Ardá.

407*X‘O

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 

Provincia de Zamora

Expropiaciones

Resultando en el expediente de expro
piación forzosa de fincas que en el té r 
mino municipal de Cuelgamures (Zamo
ra) es necesario ocupar con motivo de 
las obras de construcción del trozo pri
mero dél camino local de Valparaíso a 
Alaejos, que el propietario de la finca 
señalada en dicho expediente con el nú
mero 3, don M artín Benito Herrero, no 
tiene en aquella localidad representante 
debidamente autorizado a quien hacer 
las notificaciones, he acordado, de con
formidad con lo que dispone el artículo 
39 del Reglamento para la aplicación 

1 de la Ley de Expropiación forzosa, y 
en virtud de las facultades que me con
fiere la Ley de 20 de mayo de 1932, se
ñalarle el plazo de ocho días, a contar 
desde la publicación de este edicto, pa
ra que verifique el nombramiento de Ad
ministrador o Apoderado en Cuelgamu- 
res (Zamora) y designe ante dicha A l
caldía el Perito que le ha de represen
tar en el expediente, advirtiéndole que 
de no hacerlo así será válida la notifica
ción dirigida al Alcalde y se entenderá 
9ue se conforma con lo que haga el Pe
rito de la Administración.

Zamora, 4 de marzo de 1940.—El In 
quiero Jefe, José Crespo Alvares.

864-0 4

ALCALDIA DE PONTEVEDRA 
P o n tevedra

En el «Boletín Oficial» de la provin
cia, númert) 51, correspondiente al día 2 
de marzo del corriente año, se publica 
una convocatoria para proveer en pro
piedad una plaza de Jardinero munici
pal, con el haber anual de 2.555 pesetas, 
y tres plazas de Vigilantes Ayudantes 
de Jardines, con el jornal diario de seis 
pesetas cada una.

Las plazas se distribuyen en la siguien
te fo rm a:
. Una plaza de Vigilante Ayudante de 

Jard ines para ex combatientes.
Una plaza de Vigilante Ayudante de 

Jardines para ex cautivos por la Causa 
Nacional.

Una plaza de Vigilante Ayudante de 
Jard ines para huérfanos de guerra y de 
los asesinados por los rojos.

Una plaza de Jardinero municipal, pa
ra concurso libre o no restringido.

No se hace mención especial del por
centaje del 20 por 100 al Cuerpo de 
Mutilados de Guerra por la Patria , por 
haberse ya adjudicado las plazas com
prendidas en dicho porcentaje por la Co
misión Inspectora Provincial del referi
do Cuerpo, a lo que prestó oportuna
mente su aprobación el A yuntam iento-

Todos cuantos detalles se relacionan 
con esta convocatoria pueden exam inar
se en el periódico oficial de que ya que
da hecha mención, significándose que el 
plazo de presentación de instancias y 
documentos quedará cerrado el día dos 
de abril próximo.

Lo que se hace público a los efectos 
del artículo 13, último párrafo, de la 
Orden del Ministerio de la Gobernación 
de 30 de octubre de 1939, sobre provi
sión de plazas vacantes en las Corpo
raciones locales,

Pontevedra, 4 de marzo de 1940.—El 
Alcalde (ilegible).

850-0

ALCALDIA DE PONTEVEDRA 
P on tevedra

En el «Boletín Oficial» de la provincia, 
número 50, correspondiente al día 1 de 
marzo del corriente año, se publica una 
convocatoria para proveer en propiedad 
diez plazas de Pebnes de limpieza pú
blica, con el jornal diario de seis pese
tas cada una.

Las plazas se distribuyen en la siguien
te fo rm a:

Seis plazas para ex combatientes.
Una plaza para ex cautivos.
Una plaza para huérfanos de guerra 

y d f  los asesinados por los rojos.
Dos plazas para concurso libre o no 

restringido.
No se hace mención • especial del por

centaje del 20 por 100 al Cuerpo de Mu
tilados de Guerra por la Pa tria , por 
haberse ya adjudicado las plazas com

prendidas en dicho porcentaje por la Co
misión Inspectora Provincial del refe
rido Cuerpo, a lo que prestó oportuna
mente su aprobación el Ayuntamiento.

Todos cuantos detalles se - relacionan 
con esta convocatoria pueden exam inar
se en el periódico oficial de que se ha 
hecho mención, significándose que el pla
zo de presentación de instancias y do
cumentos quedará cerrado el día prime
ro de abril próximo.

Lo que se hace público a los efectos 
del artículo 13, último párrafo, de la 
Orden del Ministerio de la Gobernación 
de 30 de octubre de 1939, sobre provi
sión de plazas vacantes en las Corpo
raciones locales.

Pontevedra, 4 de marzo de 1940.—El 
Alcalde (ilegible).

859-0

CAMARA OFICIAL DE COMERCIO,
INDUSTRIA Y NAVEGACION DE 

TARRAGONA
En cumplimiento de lo dispuesto en 

la Ley de 1 de junio de 1939, se hace 
público, para conocimiento de aquellos 
a quienes pueda interesar, que ante esta 
Corporación se han presentado las si
guientes denuncias de extravío de obli
gaciones hipotecarias al portador, de 1 de 
agosto de 1926 :

Don Jaim e Colet G uxéns: 15 obliga
ciones al portador, números 375 al 389. 
¿ Don José Aixelá J o v é : 2 obligado-, 
nKs al portador, números 664 y 672.

Si en el plazo de tres meses señalado 
por la citada Ley, a p a rtir de la publi
cación de este anuncio, no se presen

cíase oposición, se procederá a solicitar 
del Juzgado la oportuna autorización pa
ra proceder a la anulación de los títulos 

. y expedir los duplicados correspondientes.
Tarragona, 29 de diciembre de 1940.— 

Año de la V ictoria.—?E1 Presidente en 
funciones, José Boada.

404-0

DIRECCION GENERAL DE PR IM E 
RA ENSEÑANZA

ANUNCIO 
Acordada por Orden de 27 de febrero 

último la inversión del crédito de pe
setas 237.500,. fijado en el capítulo te r
cero, artículo quinto, grupo segundo, 
subconcepto tercero, concepto primero, 
del vigente Presupuesto de este Depar
tam ento, y autorizada esta Comisión 
tam bién para el anuncio del oportuno ' 
concurso para la adquisición, dentro de 
la indicada cuantía, de aparatos de ra 
dio y cine educativo con destino a Es
cuelas Nacionales de prim era' enseñanza, 

Esta Dirección General, previo d icta
men de la Comisión Asesora de M ate
rial Escolar, ha acordado:

Prim ero. Que durante el término de 
trein ta  días laborables, y en la hora 
oficial de recepción de documentos por 
el Registro general del Departam ento,
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(Hieden presentarse por los que deseen 
hacer ofrecimientos a este concurso los 
oportunos pliegos, con arreglo a las si-, 
gulentes reglas:

a ) . Instancia del proponente al Uus- 
tríaimo señor Director General de P ri
mera Enseñanza, Presidente de la Co
misión Asesora de Material Escolar, 
acompañando pliego debidamente afirma
do del ofrecimiento y en el que cons
ten todas las características del modelo 
propuesto, tsu precio por unidad y la 
fecha máxima en que compromete su en
trega. El precio se entenderá libre de 
todo gasto en los almacenes que en Ma
drid tiene establecidos la Comisión Ase
sora de Material Escolar.

b) Justificación de reunir las condi
ciones exigidas por la Ley de Protección 
a la Industria Nacional.

c) Dibujos, esquemas, planos, etc., de 
cada uno de los modelos ofrecidos, con 
cuantas notas aclaratorias juzguen con
venientes.

Segundo. Todos los documentos ante- 
ñores irán contenidos en un sobre de
bidamente lacrado, y en los que el Re
gistro general, además de Consignar la 
fecha de presentación y marcas del Re
gistro, indicará si se refiere al concurso 
de radio o de cine, pero sin ninguna 
otra indicación exterior que pueda dar 
a conocer a los proponentes.

Tercero. Por lo que se refiere a las 
proposiciones de aparatos de cine edu
cativo, quedará limitado. el ofrecimiento 
a aparatos de tipo móvil; al propio tiem
po que en el Registro general se hayan 
presentado los respectivos pliegos por los 
concurrentes, se hará entrega en la Sec
ción de Material Escolar de este Minis
terio de un modelo de cada uno de los 
que comprenda el ofrecimiento, cuya.Sec
ción librará recibo de su entrega.

Cuarto. El proponente o persona por 
él debidamente autorizada vendrá obli
gado, a requerimiento de la Comisión 
Asesora de Material Escolar, a someter 
los aparatos ofrecidos a cuantas prue
bas se determinen, siendo de su cuenta 
y riesgo cuantos gastos puedan originar 
estas pruebas y el transporte de los 
aparatos a los lugares que se indique.
* Quinto. Tanto por lo que se refiere a 
los aparatos de radio o de cine educati
vo, y dentro del precio que por cada 
modelo se fije, deberá entenderse -in
cluido un doble juego de válvulas o lám
paras.

Sexto. Dentro de los diez días si
guientes a la fecha de la Orden de ad
judicación, si así procede, deberá consti
tuirse por los adjudicatarios, bien en me
tálico. o en valores, en la Caja general 
de Depósitos, una fianza que responda 
del cumplimiento de sus obligaciones 
equivalente al 5 por 100 del valor total 
de su adjudicación, la que será devuel
ta por acuerdo de la Dirección General 
de Primera Enseñanza una vez extin

guidos todos los compromisos derivados 
de tal adjudicación.

Séptima. Caso de que por los concu
rrentes, y si dentro del plazo por ellos 
mismos fijado, no se hubieran hecho la 
entrega de los modelos ofrecidos con re
lación a la adquisición acordada, el ex
pediente de pago tan sólo se extenderá 
por los que hubieran sido entregados, 
pero sin derecho a la devolución de la 
fianza, que quedará a disposición de la 
Dirección General de Primera Enseñanza.

Octava. Los modelos que no hayan 
sido aceptados podrán ser retirados por 
los concurrentes en el término de trein
ta días, a partir de la fecha de la re
solución, quedando de propiedad de la 
Dirección General de Primera Ense
ñanza, en caso contrario, y sin derecho 
a reclamación alguna por parte de los 
interesados.

Noveno. La Dirección General de Pri
mera Enseñanza y la Comisión Asesora 
podrán adquirir y formular propuesta de 
adquisición en la cantidad que juzguen 
conveniente, dentro del crédito, fijado, 
con vista a los ofrecimientos hechos y a 
los modelos presentados y con relación 
a la mayor o menor adquisición de apa
ratos de una u otra clase, o de una sola, 
o la no procedencia de adquisición de los 
dos artículos objeto del concurso.

Madrid,, 2 de marzo de 1940.—Romual
do de Toledo. 857-0

ORDENACION DE PAGOS DE LA
CAJA GENE RAL DE DEPOSITOS  

M a d r i d
Habiéndose extraviado un resguardo, 

expedido por esta Caja General en 15 de 
junio de 1956 con los números 326.186 
de entrada y 67.694 de registro, corres
pondiente a un depósito de 10.000 pese
tas, en Deuda Amortizable 5 por 100 
1927, constituido por don Antonio Ama- 
ya Frías, de su propiedad, para que sir
va de garantía a Iglesia y Amaya, So
ciedad en Comandita, para optar a la
subasta de prendas de vestuario para 
el Ejército, que ha de efectuarse por 
la Intendencia Central, servicio de ves
tuario del Ministerio de la Guerra, el
18 de junio de 1936, se previene a la
persona en cuyo . poder se halle que lo 
presente en esta Caja Central, en la in
teligencia de que están tomadas las pre
cauciones oportunas para que.no se en
tregue el referido depósito sino a su le
gítimo dueño, quedando dicho resguardo 
sin ningún valor ni efecto transcurridos 
que sean dos meses, desde la publicación 
de este anuncio en el BOLETIN OFI-' 
CIAL DEL ESTADO y en el de esta 
provincia, sin haberlo presentad#, con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 36 
del Reglamento de 19 de noviembre de 
1929.

Madrid. 29 de febrero, de. 1940.—El Or
denador de Pagos, Ismael Sánchez Es 
tevan. ' 1.207—0

CANAL DE ISABEL II

CONCURSO PARA LA ADQUÍSI* 
CION DE CONTADORES DE AGUA

Por resolución de esta Delegación del 
Gobierno, fecha de hoy, de acuerdo 
con el Consejó de Administración, se 
abre un concurso para adquisición de 
contadores de agua con arreglo a las 
siguientes

B A S E S

1.a El presente concurso tiene por 
objeto la adquisición, por el Canal de 
Isabel II, de los contadores dé agua 
que éste necesite para el servicio de 
sus abonados.

2.a El concurso comprende corita* 
dores de todos los sistemas y marcas 
y de calibres variables entre 7 y 100 
milímetros. En las proposiciones se es
pecificará la gradación de calibres que 
se ofrece.

3.a Las condiciones que habrán 
de satisfacer los contadores para ser 
admitidos serán las siguientes:

a) Las esferas quedarán siempre 
en seco, no admitiéndose los de es
feras sumergidas.

b) Todos los aparatos serán im
permeables a la presión de 15 atmósfe
ras, y sus órganos todos resistirán 
igual presión sin deterioro alguno.

c) El error máximo que se admV 
tirá a plena admisión para presio
nes variables hasta (4) cuatro atmós
feras, será el de (2) dos por ciento, en 
más o en menos.

d) Para admisiones reducidas com
prendidas entre el dos (2) y el cin
cuenta (50) por ciento del volumen 
correspondiente en cada presión a la 
plena admisión, el error máximo no 
excederá de un seis (6) por ciento! en 
más o en menqs.

e) Se. someterán los contadores a 
pruebas de duración, h a cién d o les fun
cionar a las presiones absorbidas por 
ellos.

4 a El Canal podrá escoger, para 
adquirirlos por su cuenta, los conta
dores de los sistemas y marcas que 
crea preferibles, aceptando una o Va
rias de las proposiciones presentada» 
o bien declarar desierto el concurso, 
sin derecho, en ningún caso, a recla
mación por parte de los demás con
currentes.

5.a El adjudicatario se obliga a te
ner en Madrid un repuesto permanen
te de estos aparatos y de sus respec* 
tivas piezas de recambio a la orden 
de la Dirección Facultativa del Canal 
y en el sitio que la misma designe. El 
número mínimo de aparatos de cada 
calibre y de sus respectivas, piezas de 
recambio almacenados en repuesto se
rá el,que designe la Dirección Facul
tativa, con anticipación, de tres me
ses, en vista de las previsiones que 
impongan las necesidades de los Ser-
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vicios y las demandas de los abonados.
6» Se especificarán con todo deta

lle y claridad los precios a que se en
tregaran eri Madrid, en el sitio que , 
designe la Dirección \del Canal, los ¡ 
aparatos y las piezas de repuesto ob-1 
Jeto de este concurso. Dentro de estos 
precios se considerarán comprendidas ¡

• todas las partidas correspondientes a I 
: impuestos de pagos al Estado y las de* ¡
más cargas de todas clases con que ¡ 
estuvieren gravados los aparatos su
ministrados.

El pago del valor de los contadores 
y piezas de recambio que adquiera el 
Panal., se efectuará, a partir de su re
cepción por la Dirección Facultativa, 
distribuyéndolo por partes iguales en 
los ciento veinte (120) rieses siguien
tes a la recepción, a cuyo ñn se expe
dirá por dicha Dirección la correspon
diente liquidación mensual, que será 
pagada al contado y en pesetas por la 
Caja del Canal de Isabel II.

8.a Deberá acreditarse n forma, 
según previene el artículo 54 de la vi
gente ley de Administración y Conta
bilidad de la Hacienda Pública, que se 
reúnen los requisitos necesarios para 
dar cumplimiento a cuanto se ofrezca 
en las proposiciones y deberán, tam
bién, incluirse en éstas, datos numero
sos y precisos de las empresas que han 
empleado los sistemas o marcas ofre
cidas y certificados de Directores de 

- abastecimientos de agua en que aqué
llos se hayan instalado.

Asimismo habrá de acreditarse que 
se reúnen y cumplen todas las condi
ciones y requisitos que para este Ra- 
ftio de industria determina la legisla
ción vigente.

_ 9.a Los concursantes, previo el de
pósito de la flanzg provisional de mil 
(1.000) pesetas en lá Caja del Canal 
Q en la General de Depósitos,- que se 
acreditará mediante el correspondien
te Resguardo, presentarán sus proposi
ciones en pliego cerrado y acompaña
das de un par de cada uno de los apa
ratos quq ofrezcan. La entrega se ve-

• rificará en el local de las Oficinas del 
Canal de Isabel II, calle de Santa En
gracia, 127, y dentro /.el plazo de dos 
(2) meses, a partir de la fecha del 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO en 
que se publiquen estas bases. La fian
za provisional será devuelta una vez 
adjudicado el concurso. No se exige 
fianza definitiva, Las proposiciones se
rán anotadas en el registro de entrada 
ante los presentadores con el número 
de orden que les corresponda. El de
pósito ha de hacerse en metálico, en 
títulos autorizados para este efecto al

. jipo fijado por las 'disposiciones vigen
te  o en Obligaciones del Cajiál por su 
valor nominal.

. De cada uno de los aparatos 
: ^ yas marcas o sistemas resulten ele

v a s  quedará d e . propiedad del Ca

nal un ejemplar de los presentados al 
concurso. Los aparatos- no elegidos se
rán devueltos a sus propietarios, que 
no tendrán derecho a reclamación al
guna por los desperfectos que aquéllos 
hayan podido experimentar.

11.* Para cumplir lo referente a la 
protección a la Industria Nacional, 
presentará cada concurrente, y por ca
da sistema, marca o clase de aparato 
que ofrezca, el certificado de produc
tor nacional o en su defecto el justi
ficante de haberlo solicitado. La pre
sentación de este importante docu
mento será indispensable para obtener 
la adjudicación del concurso.

12. Este suministro queda sujeto, en 
todo aquello que le sea aplicable y no 
se oponga a las presentes bases, al 
pliego de condiciones generales para 
la contratación de obras públicas de 
13 de marzo de 1903.

13. La apertura de los pliegos será 
pública, a las doce horas del primer 
día. hábil siguiente al último del plazo 
de presentación que marca la base 9.a 
en las Oficinas del Canal de Isabel II, 
ante la Junta reglamentaria del mis
mo, con asistencia de Notario, que ex
tenderá la correspondiente acta.

14. Antes de la resolución del con
curso se podrá recabar de los propo
nentes las explicaciones que se esti
men necesarias sobre cualquier punto 
relacionado con sus proposiciones.

Para más detalles el pliego de con
diciones facultativas estará a disposi
ción de los interesados en la Secreta
ría del Consejo de Administración de 
este Cana), todos los días laborables a 
las horas de oficina.

Madrid, 5 de marzo de 1940.—El De
legado del Gobierno, Eugenio Calde
rón.

863-0

A N U N C I O S  
PARTICULARES
EMPRESA DE MERCADOS DE COR.

DOBA, S. A.

Córdoba
En cum plim iento de la Ley de 

1 de junio del pasado año de 
1939, sobre declaración de n u li
dad y expedición de duplicados 
de títulos a: portador em itidos por 

x Entidades dom iciliadas en Espa
ña, se hace público que la perso
na que a continuación se expresa 
nos ha denunciado la sustracción  
de los siguientes títulos de su pro
piedad: don José Rubio Navarro, 
10 acciones; de la serie A , núm e
ros 3, 7, 10, 11, 13, 27, 482, 2.593,

2.595, 2.596; 28 acciones de la se
rie B, números 29, 38, 41, 76, 78, 
136, 249, 261, 478, 479, 480, 508, 
520, 523, 594, 596, 702, 806, 809, 
814, 1.378, 1.380, 1.381, 1.382, 
1.395, 1.396, 1.399 y 1.400.

22 Cédulas de Fundador, nú- 
meros 9, 10, 11, 26, 27, 28, 480, 
481, 482, 486, 2.593, 2.594, 2.595,
2.596, 2.597, 2.598, 2.573, 2.574, 
2.575, 2.576, 2.577 y 2.578.
. Y de acuerdo con lo dispuesto  

en el artícu o 4.- de la citada Ley, 
se advierte que si en el término 
de tres m eses, contados desde la 
publcación  del presente anuncio  
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D EL  
E ST A D O , no se hubiera notifica
do a esta Sociedad la existencia  
de oposición, procederá a solici
tar del Juzgado autorización pa
ra la anulación de los títulos co
rrespondientes y expedición de os 
oportunos duplicados.

Córdoba, 1 de marzo de 1940. 
Empresa de M ercados de C órdo
ba.— El Presidente, Luis Sánchez.

1.182-%-P

BANCO DE ARAGON 

Zaragoza
^ e’ conformidad con el artículo 61 

de nuestro Reglamento, se publica el 
extravío del resguardo de Imposición, 
a vencimiento fijo, número 66, de pe
setas mil quinientas, expedido p o r  
nuestra Sucursal de S güenza el 22 de 
agosto de 1927 a favor de don V a
lentín y  doña Braulia Millán Lázaro, 
indistintamente.

Las personas que se crean con de
recha a hacer alguna reclamación lo 
verificarán en el plazo de treinta 
días, a partir del de la fecha, pasados 
los cuales se expedirá el duplicado, 
sin responsabilidad alguna para él 
Banco.

Zaragoza, 3 de marzo de 1940 — 
El Secretario, José Luis Bregante. 

1.176—X —P

EMPRESA DE ALUMBRADO ELEC
TRICO DE CEUTA, S. A.

C e u t a
Acordado en Consejo de Adminis

tración la celebración de Junta Gene
ral Ordinaria de accionistas de la 
misma, se hace público que aquélla 
tendrá lugar el día 27 de marzo, a les 
tres de la tarde, o sea, las quince ho
ras, en el domicilio social para tratar 
dé los asuntos siguientes:

1.° Lectura y aprobación o
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de la Junta General ordinaria an
terior.

2.u Aprobación o reparos de las 
cuentas, balances y memoria corres
pondiente al año 1939.

3.o Nombramiento de tres conseje
ros.

Para la asistencia a la Junta se re
cuerda a los señores accionistas lo 
prevenido en el artículo 15 de los Es
tatutos.

Ceuta. 20 de febrero de 1940.—El Se
cretario accidental, Alfonso Sánchez.

410-X-P

TEJIDOS & HILADOS DE ESTAM
BRE. S. A. (T. H. E. S. A.), BEJAR 
Domicilio Social:. Avenida de José 

Antonio, 29.—Madrid
actiendo con lo prevente) en 

el artículo 17 de los Es/tat-utos so
ciales, se convoca a Junta general 
ordinaria, de accionistas para el día 
27 del ce m en te  mes, a las once (11) 
c.fe la m añana, en nues-tno dom ici
lio scciail de Madrid, al objeto dle 
diair cum plim iento a l¡o que deter
m inan los articulas 18 y 28, de 
nuestros Esitatutcs.

Tienen derecho a  concurrir a 
dicha Junta todos los señores ac
cionistas que con c.tncp días, por 
lo menos, de anticipación acredi
ten su derecho en la- form a que 
cic't-erni'ina,n los articulas' 17 y 
de las Estatutos.

Eli derecho de asistencia es de
lega ble en otro señor accionista, 
cornun loándolo .por peder especial 
u carta dirigidla al señor Presiden
te del Consejo de Administración.
. Madrid. 1.9 die marzo cíe 1<940.— 

El Presidente del Consejo dle Ad
m inistración, Francisco Vives Mi
na bent.

1.210-X-P

BANCO DE E SP A Ñ A  

Barcelona

Habiendo .sufrido extravío un resguar
do de depósito necesario número 7.196, 
de pesetas nominales 12.500, en Deuda 
Amurtizable 4 por 100 1935, expedido 
por es l a  Smuirsal en 17 de diciembre de 
i y 35  a f avor  de, don José Pujol Rubio 
para g a r a n t i r  vi cargo de Agente de 
Aduanas y a disposición del señor A d
m inistrador de la Aduana, se anuncia 
al público por única vez para que el 
que de crea culi derecho a reclamar lo 
verifique dentro del plazo de un mes, a 
contar de la fecha de inserción de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO. «Informaciones», de M adrid, 
y «El Correo Catalán», de Barcelona, se
gún determinan los artículos cuarto y 
41 del Reglamento vigente del Banco de

España, advirtiéndose que, transcurrido 
dicho plazo sin reclamación de tercero 
se expedirá el correspondiente duplica
do de dicho resguardo, anulando el p ri
mitivo y quedando el Banco exento de 
toda responsabilidad.

Barcelona, 2 de marzo de 1940.—El Se
cretario, • F . Zubeldia.

1 .2 1 0 - X - P

LA SOCIEDAD METALURGICA DU* 
R O F E L G U E R A

Madrid

Hace público que por los señores que 
a continuación se expresan se ha denun
ciado a esta Sociedad haberles sido sus
traídos los títulos sigu ien tes:

Don Alejandro M artínez Arroyo y do
ña Remedios Núñez Ciruelos, M ad rid : 
siete obligaciones, emisión de 1906, nú-, 
meros 2.505 y 20.494 al 99, y 12 obliga
ciones, emisión 1928, núms. 10.248 al 59.

Don Leonardo Méndez M artínez, M a
drid : 25 acciones, números 40.428 y 29, 
147.227 al 32, 147.241 y 42 y 147.249 
al 63. '

Don Antonio A rjona Dafolgueira, M a
drid : 12 acciones, números 71.119 al 30.

E ste anuncio se practica en cumpli
miento de la Ley de primero de junio 
de 1939 sobre Declaración de nulidad 
y expedición de determinados títulos al 
portador, emitidos por entidades domi
ciliadas en España, advirtiendo a cuan
to s  pretendieran form ular oposición que 
si en el término de tres meses, a p a rtir  
dte la fecha de la inserción de este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL D EL E S
TADO, no le hubiera sido notificada d i
cha oposición a esta entidad, procederá 
a solicitar del Juzgado autorización pa
ra la anulación de los títulos corres
pondientes y expedición de los oportu
nos duplicados.

M adrid, 5 de marzo de 1940.—El Se
cretario del Consejo de Adm inistración, 
Luis González.

1.210-X-P

SOLER Y TORRA H ERM ANOS  

Sucursal de San Sebastián

Habiendo sufrido extravío el resguardo 
de depósito expedido por esta Banca 
con el número 671 en 23 de marzo de 
1934 a favor de la Excma. Sra. doña 
Elvira Plaza de C hum ica, Marquesa de 
Aycinena, comprensivo de 12 acciones 
Unión Española de Explosivos, números 
353.750 al 353.761, se hace público que 
si dentro del plazo de un mes, a contar 
desde la fecha, no es formulada ningu
na reclamación, se procederá a anular 
dicho resguardo y a expedir el corres
pondiente duplicado a favor de la referi
da titu la r, quedando esta Banca exenta 
de toda responsabilidad.

San Sebastián, 4 de marzo de 1940.
1.21Q-XTP

SOCIEDAD ANONIM A DE, TRANS.
PORTES «LA CASTELLANA»

García de Paredes, núm. 13. —  Madrid

De conformidad y a los efectos de lo 
dispuesto en la Ley de primero de junio 
último sobre anulación y expedición de 
duplicados de los títulos que se determi
nan en la misma, se hace público que 
las personas que a continuación se re
lacionan han denunciado a esta Socie
dad el haber sido desposeídas de las ac
ciones de sil propiedad, emitidas por es
ta  Compañía, cuya numeración es la si
guiente :
Acciones al portador de 500 pesetas ca

da una (nominales)

Herederos de don Valeriano Cid Ja 
bardo: 207 acciones, números 160 al 169, 
335 ü\ 354, 371 al 380. 464 al 468, 566 
y 567, 598 y 599, 608 al 627, 631 al 633, 
891 al 903,‘ 908 al 917, 924 y 925, 1.032 
al 1.034, 1.263 al 1.267, 1.386 al 1.388, 
1.428 y 1.429, 1.468, 1.617 al 1.620, 1.626 
al 1.646 y 1.722 al 1.791.

Herederos de don Alejandro Huerta 
H ernanz: 25 acciones, números 226 al 
230, 255 y 256, 262 al 264, 767 al 769,- 
774 al 777 y 1.127 al 1.135.

Don V íctor Sancha D elgado: cinco ac
ciones, números 1.120 al 1.124.

Don Jesús Guitián F a r iñ a : cinco Ac
ciones, números 318 al 322,

Doña M aría Cid Ja b a rd o : cinco ac
ciones, números 1.621 al 1.625.

Señorita Emilia O fia. te R e jad o : una 
acción, número 1.830.

Señorita Ana María Oñate Rejado: 
una acción, número 1.831.

Se advierte que si en el término de 
tres meses, contados desde la inserción 
de este anuncio en el BOLETIN OH- 
CIAL DEL ESTADO, no hubiese sido 
notificada la existencia de oposición, se 
procederá a solicitar del Juzgado auto
rización para la anulación de los títulos 
relacionados y expedición de sus duplica
dos.

Madrid^ 5 de marzo de 1940.—:E1 Pre
sidente, Ju an  Menéndez Campillo.

1.210-X-P   '

«LA EQUITATIVA» (FUNDACION  
ROSILLO)

Anuncio de extravío
Habiéndose extraviado la póliza de la 

Compañía «La Equitativa* (Fundación 
Rosillo) número 400 y 963, emitida en 
Barcelona sobre la vida de don Andrés 
M artínez Vargas por pesetas 8.000 y 
25.000, se advierte que si en el término 
de tre in ta  días, a contar desde la fi
cha de la publicación de este anuncio, 
no se presenta reclamación ante la cita
da Compañía, domiciliada en Madrid, 
calle de Alcalá, 65, se procederá a 1» 
anulación dé la póliza original y se ex* 
tenderá un duplicado de la misma.

1.210-X-P


